
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de !o Nuestro

DECRETO N.: E - 1480 / 2009 /

COLINA, 15 de Septiembre de 2009.-

VISTOS:
Lo dispuesto en el articulo 4to inciso 2do. de la Ley 18.883, Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales: la necesidad del Servicio de contratar a
honorarios, personal para que realice la labor de "Diversas Actividades de Apoyo Evento
Las Fiestas Patrias se Viven en Colina 2009" y en uso de las facultades que me confiere
la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

CONTRÁTESE a Honorarios, entre el 17 al 20 de Septiembre de 2009, a
las personas que se señala:

14.128.155-0 JUAN CÁRCAMO OJEDA
14.125.808-7 MANUEL ARIEL AGUILERA ARCE
12.174.238-1 JUAN CLAUDIO SANTIBAÑEZ RAUCO
15.706.958-6 MIGUEL ANDRÉS ROJAS MARCHANT
13.886.840-0 PEDRO QUEZADA ORELLANA
14.127.153-9 BORIS BOLÍVAR BERRIOS
13.676.294-K HÉCTOR SAAVEDRA CONTRERAS
04.811.413-K FRANCISCO CARVAJAL L^ZCANO
12.134.977-9 ALBERTO NUÑEZ LEIVA
17.071.518-7 RODRIGO PÉREZ CASTILLO
07.988.813-3 ÓSCAR OYARCE VASQUEZ
09.323.431-6 CIRO NUÑEZ MUÑEZ
12.256.554-8 JOSÉ LUIS NUÑEZ QUEZADA
09.723.383-7 ANTONIO KUSMA JARA
07.942.039-5 PATRICIO ARANEDA FERNANDEZ
15.998.772-8 MARTIN MACHEO ANTIPIL
11.189.588-0 ALIRO CAMPUSANO PAILLACHEO
07.309.389-9 JUAN MANUEL ROA MACHUCA
04.586.131-7 ELOY VEGA GALLEGUILLOS
08.727.964-2 MARIANO MALDONADO CONTRERAS
06.599.689-8 JUAN CASTRO HERNÁNDEZ
13.573.317-2 ROBERTO AGUILERA AGUILERA
08.287.802-5 SELIN AGUILERA NAVARRO
17.074.632-5 ANTONIO RODRÍGUEZ VILLAGRA

La Municipalidad encomienda a las personas antes señaladas, la ejecución
del siguiente trabajo especial y transitorio: "Diversas Actividades de Apoyo Evento Las
Fiestas Patrias se Viven en Colina 2009". Los expertos aceptan el trabajo
encomendado.-

Los Honorarios serán fijados en el Contrato de Honorarios, el pago de
honorarios se hará de acuerdo con el trabajo realizado, según se convendrá en el
contrato, previa presentación de boleta de Honorarios, visada por DIDECO,
reteniéndose los impuestos que procedan en conformidad a la Ley.-
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Los gastos por concepto de estos honorarios deberán imputarse al ítem
215-21-04-004-006-000, denominado "PROGRAMAS CULTURALES", del presupuesto
municipal vigente para el año 2009.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

-Administración Municipal
f -Secretaria Municipal

-Dirección de Adm. Y Finanzas
-Oficina de Personal
-DIDECO
-Oficina de Partes
-Archivo


